
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Jueza, en la fecha 

13 de julio de 2023, para proveer lo pertinente, informándole que la 

demandada solicita el levantamiento de la cautela decretada en este 

asunto. 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                       Levanta medida 

Clase De Proceso:  Verbal Simulación de Contrato 

Demandantes: Jhoan Esteven Gutiérrez Restrepo 

   TI 1.034.897.700  

Representante legal Luz Marina Restrepo Encizo 

      CC 1.094.897.700 

      Dilan Gutiérrez Herrán 

      NUIP 1.092.464.440 

Demandado:   Luz Marina Upegui Cano  

   CC 41.916.836 

Radicado                     630014003007-2020-00054-00 

 

 

Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y siendo procedente lo solicitado, se dispondrá el levantamiento de la 

medida de inscripción de la demanda decretada mediante auto del 5 de 

marzo de 2021 y que pesa sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria nro. 280-69672 de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 



PRIMERO:  DISPONER EL LEVANTAMIENTO del EMBARGO Y SECUESTRO del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 280-69672 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Armenia, Quindío. 

 

Líbrese por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente y 

remítase al correo electrónico notificacionesjud.armenia@gmail.com de la  

solicitante para su diligenciamiento, de conformidad con la Instrucción 

Administrativa N° 05 del 22 de marzo de 2022, de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 121 DEL 14 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

mailto:notificacionesjud.armenia@gmail.com


Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c20a64e4dc938db1ec6aa0b89df9e2ac243b3804b87aac8c1b6bcb33aea9944d

Documento generado en 08/07/2023 05:26:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


